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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 31 de octubre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 14 de octubre de 2022, el apoderado demandante 
allegó memorial aportando remisión y constancia de entrega virtual de los citatorios de notificación a la pasiva. 
SIRNA ok.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2022 00243 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: QUALIGLASS S.A.S. 
   ORIAN HIMELFARB MATALON 
Fecha Auto: 24 de noviembre de 2022.   
 

SE INCORPORA a esta foliatura la documental allegada, el 14 de 

octubre de 2022 por el apoderado ejecutante, la cual se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes, sin embargo, SOLAMENTE SE TIENE EN 

CUENTA, el enteramiento remitido y entregado a ORIAN HIMELFARB 

MATALON, a su dirección electrónica inscrita de Certificado de Existencia y 

Representación, cuya entrega se verificó el 12 de octubre de 2022, siendo así 

que la misma se entiende materializada 2 días después, esto es, el 14 de octubre 

de 2022, por lo que sus 10 días de traslado fenecieron EN SILENCIO, el 31 de 

octubre de 2022. Por lo tanto, se tiene por enterado en legal forma a ORIAN 

HIMELFARB MATALON. 

 

Por otra parte, NO SE TIENE EN CUENTA, la notificación remitida 

a QUALIGLASS S.A.S., puesto que dicho enteramiento se remitió a una 

dirección electrónica diferente a la que dicha persona jurídica tiene inscrito en 

Cámara de Comercio: natan.lerner@quialiglass.co  

 

Así las cosas, se exhorta a la demandante para que realice dicho 

enteramiento en legal forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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